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Congreso UNAM: 
de cal y arena 
José Woldenberg 

José Woldenberg. Poli
tólogo, egresado de la 
Facultad de Ciencias Po
líticas y Sociales, profe
sor de la misma y cola
borador ednorial de plan
ta en periódicos y sema
narios nacionales. Inte
grame de la redacción de 
la revista Nexos y del 
semanario Punto, se ha 
especializado en proble
mas e historia del movi
miento sindical universi
tario y en cuestiones 
electorales. 

El diseño del Congreso 

E staba anunciado de 
antemano: el Congre
so Universitario tenía 

posibilidades de éxito si los 
participantes eran capaces de 
forjar los acuerdos necesarios 
en torno a la reforma académi
ca y de gobierno de la UNAM; 
no obstante, si las posiciones 
polares no tendían puentes de 
entendimiento, los resultados 
serían precarios. Se trataba de 
una profecía transparente, y 
puede decirse que ambas cosas 
sucedieron en el evento que 
acaba de finalizar. 

El diseño del Congreso esta
blecía que los acuerdos sola
mente serían posibles con las 
dos terceras partes de los votos 
de los delegados acreditados, 
lo cual obligaba a todos a cons
truir dicha mayoría calificada, 
ya que ningún grupo o sector 
tenia de arranque los votos su
ficientes como para desaten
derse de las aspiraciones de los 
otros. 

Se trataba, por ello, de un 
buen diseño, ya que obligaba a 
las partes a la búsqueda de 
consensos y evitaba que una 
mayoría pírrica pudiera apos
tar a desgarrar a la UNAM. La 
segunda virtud, y quizá la más 
importante de esa regla, tiene 
que ver con la naturaleza mis
ma de la institución. Por tra
tarse de una universidad, de 
un centro cultural donde coe
xisten y deben coexistir diferen
tes ideologías, filiaciones polí
ticas, pero también grados de 
calificación, especialidades di
versas, disciplinas cuya natu
raleza es diferente, la búsque-

da de esa mayoría calificada pa
rece pertinente, porque cual
quier tentación de exclusión 
atenta contra la propia natura
leza de la UNAM. 

La errática inauguración 

El Congreso de la UNAM tuvo 
que romper su propio laberin
to para poder entrar a desaho
gar los temas medulares para 
los que fue convocado. La se
SIOn inaugural programada 
para un día, en la cual se debía 
elegir a las comisiones del Con
greso y aprobar el instructivo 
(reglamento) de trabajo, tuvo 
que extenderse dos jornadas 
porque los acuerdos forjados 
por la Comisión Organizadora 
del Congreso (COCU) fueron 
impugnados por una franja de 
delegados. 

La crítica a las bases mis
mas del Congreso puso de ma
nifiesto que un sector de dele
gados no se reconocía en las 
corrientes que concurrieron al 
pacto forjado en la COCU, y 
ante la impugnación, no pocos 
de los signatarios del acuerdo 
prefirieron hacerse a un lado. 
Así, lo que debía ser una insta
lación acotada por los acuer
dos previos se desbordó y dio 
la impresión -sólo la impre
sión- de que podía llevar al 
Congreso a un pantano. 

Finalmente, y con ajustes 
menores al reglamento, la ple
naria desahogó en dos días sus 
asuntos y dio paso a que se ins
talaran las once mesas de traba
jo. El Congreso pasó entonces 
del show a la paciente labor de 
tejer los acuerdos necesarios 
en todas y cada una de las me
sas de trabajo que tenían la ta
rea de ventilar y proponer a la 
plenaria las eventuales resolu
ciones del Congreso. 

El frontón cerrado acondi
cionado como gran parlamen
to, los 845 delegados y su di
versidad política, profesional, 
generacional, y los ojos de los 
medios en demanda de espectá
culo, pesaron en forma desigual 
pero combinada en el ánimo de 
los delegados. Todo se conjugó 
para que en torno a aspectos re
glamentarios se escenificara una 

representación con mucho rui
do y pocas nueces. 

Las mesas de trabajo: 
espacio fundamental 
del Congreso 

Fue en las mesas de trabajo (el 
Congreso se dividió en once 
mesas que desahogaron los di
ferentes temas) donde se senta
ron las bases de los resultados 
del Congreso. Como suele suce
der en cualquier parlamento, la 
labor primordial se realiza en 
comisiones, y las sesiones ple
narias no son más que la confir
mación y reflejo de los avances 
o estancamientos que se produ
cen en esas comisiones. De igual 
forma, el Congreso de la 
UNAM contó con once comi
siones, llamadas mesas, donde 
se elaboraron o dejaron de ela
borar las resoluciones. 

Varios elementos concu
rrieron para que las diferentes 
mesas entregaran buenos re
sultados a la plenaria. La ma
teria de trabajo, es decir, el te
ma que tenían que desahogar, 
resultó fundamental. Las en
cargadas de debatir y acordar 
en torno a asuntos académicos 
veían multiplicadas sus posibi
lidades de éxito, mientras las 
mesas " políticas" se topaban 
con problemas desde el arran
que. El grado de elaboración 
previo a la instalación de cada 
mesa gravitó también a lo lar
go de los trabajos. Aquellas 
mesas que contaron con mate
rial sistemático y ordenado al 
iniciar sus labores se beneficia
ron por lo menos de un marco 
general para iniciar los deba
tes, mientras que a las que 
arrancaron de cero se les mul
tiplicaban los obstáculos. No 
obstante, el elemento funda
mental que hacía factible los 
acuerdos era la gana de lle
gar a acuerdos. Ahí donde los 
delegados (o la mayoría de 
ellos) asumieron que la única 
forma de sacar adelante un 
Congreso productivo era con 
los otros (y no contra los 
otros), los resultados fueron 
buenos, pero donde se insistió 
en mantener y alimentar la di
námica de los polos excluyen-



tes, simple y IJanamente las 
eventuales resoluciones fueron 
bloqueadas. 

Pequeños auditorios, 77 de
legados, temas claramente cir
cunscritos y un distanciamien
to de la prensa y la televisión, 
en contraposición a lo que 
sucedía en las sesiones plena
rias, tendieron , en no pocos 
casos, a crear un ambiente me
nos tenso y una actitud gene
ralmente menos sobreactuada 
de los delegados. El escenario 
y los temas inducían menos a 
la retórica dedicada a la gale
ría y a las poses para los fotó
grafos. 

De esa manera, lo que suce
dió en las mesas fue crucial. 
Las que alcanzaron a forjar 
consensos normalmente logra
ron que sus resoluciones fue
ran ratificadas por la asamblea 
plenaria. Pero aquellas que no 
lograron desmontar la dinámi
ca de polarización y transmi
tieron la mi ma a la plenaria, 
anunciaron por adelantado el 
fracaso del Congreso en las 
materias que tenían encomen
dadas. 

Las resoluciones 1 Consejos 
Académicos y nuevo Estatuto 
del Personal Académico 

Más allá de las dificultades en 
su operación, lo medular del 
Congreso y a través de lo cual 
debe ser evaluado, se encuen
tran sus resoluciones. En ellas 
hay de todo: lo mismo cuestio
nes anodinas que iniciativas 
que tienden a reformar diver
sos aspectos de la vida univer
sitaria. Sería (para mí) imposi
ble intentar un comentario a 
todos y cada uno de los más de 
200 acuerdos; no obstante, pa
rece existir un consenso en que 
por lo menos en cuatro campos 
se dieron cambios significati
vos: a) estructura académica, b) 
carrera académica, e) investiga
ción y d) difusión. Aquí sola
mente comentaré la importan
cia de los dos primeros. 

Los Consejos Académicos 
por Área tienden a modificar 
en forma relevante la estructu
ra académica tradicional de la 
UNAM. 

Sobre esa materia fue apro
bada una batería de iniciativas 
cuyo texto más general estable
ce: "La creación de Consejos 
Académicos por Área, repre
semativos de la comunidad aca
démica, que funcionen como 
órganos colegiados intermedios 
entre los Consejos Técnicos y 
el Consejo Universitario. Estos 
Consejos serán órganos de deci
sión académica, deliberativos, 
propositivos, de planeación, 
evaluación y articulación para 
fortalecer el trabajo multi e in
terdisciplinario. Estos Consejos 
se articularán con la estructura 
de gobierno de la Universidad y 
desempeñarán exclusivamente 
funciones académicas''. 

Hasta hoy, las facultades y 
escuelas de la UNAM consti
tuían feudos separados, islas 
con dinámicas propias y esca
sos puentes entre sí. Incluso 
facultades y escuelas cuyas dis
ciplinas y profesiones tienen 
núcleos académicos comunes 
marchan en paralelo, básica
mente sujetas a las exigencias 
de sus propios gremios. Cada 
una de ellas cuenta con un 
Consejo Técnico, "como ór
gano de consulta", integrado 
con representantes de los pro
fesores, alumnos y autori
dades de cada plantel, y cuya 

materia de trabajo, fundamen
talmente, es académica. Las 
distintas escuelas y facultades 
solamente se encuentran -o 
mejor dicho, sus representan
tes- en el Consejo Universita
rio, especie de parlamento que 
Jo mismo aprueba el presu
puesto de la UNAM que los 
planes y programas de cada 
dependencia. Pero entre los 
Consejos Técnicos y el Univer
sitario no existe ninguna ins
tancia coordinadora interme
dia (salvo para los institutos , 
que cuentan con los consejos 
técnicos de la investigación 
científica y humanística, res
pectivamente). 

Ahora, los Consejos Acadé
micos por Área intentarán po
ner en contacto, en forma 
horizontal, a las dependencias 
cuyas disciplinas tienen "tron
cos" comunes. Se trata de ór
ganos colegiados encargados 
de revisar y diseñar una políti
ca de desarrollo para el área, 
coordinar los esfuerzos que 
hoy se realizan en paralelo, 
evaluar (y ello es muy impor
tante) las labores de las distin
tas dependencias (a las que 
hoy nadie puede realmente 
evaluar) y que tendrán muchas 
otras facultades que tienden en 
lo fundamental a coordinar ta-
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reas que tienen un basamento 
académico común. 

Se trata de una innovación 
en la estructura académica tra
dicional de la UNAM que in
tenta hacer más funcional e in
terdisciplinaria la toma de 
decisiones de carácter acadé
mico. "En un plazo no mayor 
de nueve meses, a partir de que 
el Consejo Universitario asuma 
los acuerdos del Congreso ... de
berán quedar constituidos", 
conformándose "mediante la 
agrupación de disciplinas afines 
del conocimiento". Con ello, el 
tradicional monólogo de los 
gremios quizá empiece a ser 
sustituido por el diálogo pro
ductivo entre profesionisras y 
científicos de una misma rama. 

Los Consejos Académicos 
estarán integrados por los di
rectores (o sus representantes), 
los delegados de los profesores 
y los estudiantes de cada una 
de las dependencias y uno "del 
personal administrativo del 
área". 

Además, es pertinente seña
lar que la reforma fue uno de 
los grandes puntos de encuen
tro entre corrientes de opinión 
de muy diverso signo. Prácti
camente todo el espectro polí
tico y la gama variada de dis
ciplinas que coexisten en el 

Congreso concurrieron para 
hacer posible esa reforma. Sal
vo los exponentes más conser
vadores de los gremios y quie
nes no deseaban de por sí la 
construcción de un bloque ca
paz de hacer avanzar al Con
greso (que votaron en contra 
de la iniciativa), los Consejos 
Académicos por Área fueron 
uno de los momentos de en
cuentro de la pluralidad que 
logró ser productiva. 

Junto a los Consejos Aca
démicos, no parece exagerado 
señalar que uno de los paque
tes más interesantes diseñados 
por el Congreso fue el de la ca
rrera académica. Se trata de 
enunciados generales que in
tentan apuntalar lo que debie
ra ser la columna vertebral de 
la vida universitaria: la ruta 
que cursa su personal acadé
mico. Los acuerdos del Con
greso en esta materia pueden 
agruparse de la siguiente ma
nera: 

J. Formulación de un nuevo 
Estatuto del Personal Acadé
mico. El existente data de 1974 
y se requiere una reforma ge
neral que considere las nuevas 
realidades que cruzan a la 
UNAM y para fortalecer los 
"criterios académicos" de la 
propia carrera académica. 

2. Diseño de una política 
que intente recuperar el poder 
adquisitivo de los salarios del 
personal académico que se han 
erosionado fuertemente en los 
últimos diez años. En ese apar
tado se solicitará al Congreso 
de la Unión que dicte una ley 
"que reglameme el cumpli
miemo de la fracción IX del 
artículo 3o. constitucional", 
la cual se refiere al financia
miento estatal a las institucio
nes públicas de educación su
perior. 

3. Redefinición de las cate
gorías y niveles del personal 
académico con el fin de dise
ñar con claridad las distintas 
carreras académicas. En ese 
esfuerzo se incluye la preten
sión de establecer nítidamente 
los compromisos y requisitos 
de todas y cada una de las fi
guras que integran la planta 
académica. 

4. Fortalecimiento del perso
nal académico de carrera para 
que sobre él recaigan las tareas 
sustantivas que se realizan en 
cada sistema. Esa "profesiona
lización" del personal acadénú
co puede tener un efecto fecun
do, sobre todo en la enseñanza 
media-superior, donde un nú
mero significativo de profesores 
es contratado por el sistema lla
mado de "horas-pizarrón", sin 
que éstos tengan la posibilidad 
de contar con tiempo para su 
actualización, asesoría a estu
diantes, preparación de mate
rial didáctico, etcétera. 

5. El ingreso del personal 
académico deberá hacerse ba
jo la fórmula del concurso de 
oposición abierto. Para ello se 
deberá reglamentar con mayor 
precisión las vías "extraordina
rias de ingreso", ya que en no 
pocas dependencias estas últi
mas se han convertido en el ex
pediente regular, negando así la 
"vía más equitativa para los as
pirantes y (la) que permite a La 
Universidad contratar a los aca
démicos mejor preparados''. 

6. La promoción "es uno de 
los principales medios para 
evaluar y reconocer la supera
ción y el cumplimiento del per
sonal académico". En ese ren
glón se intentará ajustar los 
criterios académicos y otorgar-


